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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 

SEMEDHOGAR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SRA.. JUANA ERCILIA BUÑAY BONILLA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 
SRA. MIRIAN GUADALUPE ÁVILA CHICO Y OTROS. 

CUANTÍA: USD. $ 1.925,00 

  

Notaría (Y) xC. DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: La señora JUANA ERCILIA 

BUÑAY BONILLA, casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en 

Barrio 6 de Julio calle Rio Tuna N58-75 y José Bustos, teléfono 

0984199456, correo electrónico juanis-¡mrGH hotmail.com, por su propio 

derecho; los cónyuges señor ERVIN RODOLFO ALVARADO 

PIARPUEZAN y señora NORA JANNETH ULLOA CRUZ, casados    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



ecuatorianos, domiciliados en Quito DM, en San Isidro de Puengasi 

calle E10A casa S7212 y calle S8, teléfono 0995481305, correo 

electrónico: nulloa cMhotmail.com, por su propio derecho; los 

cónyuges señor HELDER ABSALÓN GARCÍA LUCERO y señora 

ZOILA GERMANIA ULLOA MOREJÓN, casados, ecuatorianos, 

domiciliados en Quito DM, en Pueblo Blanco calle Eduardo Sola 

No.0e12-65 en Calderón, teléfono 0992753093, correo electrónico 

helderpsiQhotmail. com, por su propio derecho; la señora DAYANA 

ALEXANDRA  AGUINAGA VERGARA, casada, ecuatoriana, 

domiciliada en Quito DM, en Isla Isabela 2460 y de los Viñedos, 

teléfono 0984103979, correo electrónico d.ayaguiO hotmail.com, por su 

propio derecho; y, los cónyuges señora JEANNETTE CONSUELO 

RODRÍGUEZ TORRES y señor GERMAN ALFREDO BENALCÁZAR 

WATED, casados, colombiana y ecuatoriano, respectivamente, 

domiciliados en Jaime Salvador Campuzano OE-539 y Alba Calderón 

Tumbaco, teléfono 0998538972; correo electrónico: 

jeannetterodrigueztGOhotmail.com, por su propio derecho; y, la señora 

MIRIAN GUADALUPE ÁVILA CHICO, divorciada, ecuatoriana, 

domiciliada en Quito DM, en Av. Clemente Yerovi E2-06 e Isidro Ayora, 

teléfono 0992031207, correo electrónico: mir_avilach15Qhotmail.com, 

por su propio derecho; la señora MARTHA MARGARITA ÁVILA 

CHICO, casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en Llano 

Grande conjunto Paseos de Calderón casa 102, teléfono 0992031173, 

correo electrónico: mmavila31(MHhotmail.com, por su propio derecho; la 

señorita ANGIE RIVADENEIRA CASTRO, soltera, ecuatoriana, 

domiciliada en Quito DM, en Carvajal N31-68 y San Gabriel, teléfono 

0994681907, correo electrónico: angie.md7gmail.com, por su propio 

derecho; la señora CATALINA ALEXANDRA VERGARA FIALLOS, 

2



  

Notaría 17) 

LO 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en Isla Isabela 2470 y 

de los Viñedos, teléfono 0982393761, correo electrónico 

catyalex37(MHhotmail.cm, por su propio derecho.- Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, empleados 

privados, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

datos civiles, que se agregan como documentos habilitantes, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “ SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender una de cesión y transferencia de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada, del siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: 

Comparecen, por una parte, en calidad de Cedentes, la señora JUANA 

ERCILIA BUÑAY BONILLA, casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, 

en Barrio 6 de Julio calle Rio Tuna N58-75 y José Bustos, teléfono 

0984199456, correo electrónico juanis-imrWhotmail.com, por su propio 

derecho; el señor ERVIN RODOLFO ALVARADO PIARPUEZAN, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito DM, en San Isidro de Puengasi calle 

E10A casa S7212 y calle S8, teléfono 0995481305, correo electrónico: 

Notaría Décimo Séptima 
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nulloa_cf)hotmail.com, por su propio derecho; el señor HELDER 

ABSALÓN GARCÍA LUCERO, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito 

DM, en Pueblo Blanco calle Eduardo Sola No.Oe12-65 en Calderón, 

teléfono 0992753093, correo electrónico: helderpsiMhotmail.com, por su 

propio derecho; la señora DAYANA ALEXANDRA AGUINAGA VERGARA, 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en Isla Isabela 2460 y de los 

Viñedos, teléfono 0984103979, correo electrónico: d.ayagui(AGhotmail.com, 

por su propio derecho; y, la señora JEANNETTE CONSUELO 

RODRÍGUEZ TORRES, casada, colombiana, domiciliada en Jaime 

Salvador Campuzano OE-539 y Alba Calderón Tumbaco, teléfono 

0998538972, correo electrónico: jeannetterodrigueztO)hotmail. , por su 

propio derecho; y, por otra parte, en calidad de Cesionarias, la señora 

MIRIAN GUADALUPE ÁVILA CHICO, divorciada, ecuatoriana, domiciliada 

en Quito DM, en Av. Clemente Yerovi E2-06 e Isidro Ayora, teléfono 

0992031207, correo electrónico: mir_avilach15(MHhotmail.com, por su propio 

derecho; la señora MARTHA MARGARITA ÁVILA CHICO, casada, 

ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en Llano Grande conjunto Paseos de 

Calderón casa 102, teléfono 0992031173, correo electrónico 

mmavila31(Hhotmail.com, por su propio derecho; la señorita ANGIE 

RIVADENEIRA CASTRO, soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito DM, en 

Carvajal N31-68 y San Gabriel, teléfono 0994681907, correo electrónico: 

angie.md7(Mgmail.com, por su propio derecho; la señora CATALINA 

ALEXANDRA VERGARA FIALLOS, casada, ecuatoriana, domiciliada en 

Quito DM, en Isla Isabela 2470 y de los Viñedos, teléfono 0982393761, 

correo electrónico: catyalex37(M hotmail.com, por su propio derecho; y dicen 

que los Cedentes, señores Juana Ercilia Buñay Bonilla, Ervin Rodolfo 

Alvarado Piarpuezan, Helder Absalón García Lucero, Dayana Alexandra 

Aguinaga Vergara, y, Jeannette Consuelo Rodríguez Torres, ceden y 
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transfieren, por valor recibido, a favor de las Cesionarias, Mirian Guadalupe 

Ávila Chico, Martha Margarita Ávila Chico, Angie Rivadeneira Castro y 

Catalina Alexandra Vergara Fiallos, las participaciones que tienen y poseen 

en la compañía SERVICIOS MÉDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., 

conforme al siguiente detalle: la señora Juana Ercilia Buñay Bonilla cede y 

transfiere trescientos ochenta y cinco participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 385,00, a favor de la señora Mirian Guadalupe Ávila Chico; el 

señor Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan cede y transfiere talas 

ochenta y cinco participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a 

favor de la señora Martha Margarita Ávila Chico; el señor Helder Absalón 

García Lucero cede y transfiere trescientas ochenta y clas 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la 

señorita Angie Rivadeneira Castro; la señora Dayana Alexandra Aguinaga 

Vergara cede y transfiere trescientas ochenta y cinco participaciones de 

US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la señora Catalina 

Alexandra Vergara Fiallos; y, la señora Jeannette Consuelo Rodríguez 

Torres cede y transfiere trescientas ochenta y cinco”participaciones de 

US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la señora Martha Margarita 

Ávila Chico.- Las Cesionarias aceptan la cesión de participaciones que 

antecede por ser en seguridad de sus intereses.- La presente cesión y 

transferencia de participaciones es sin reserva y comprende todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a las participaciones cedidas.- 

Se agrega la certificación conferida por la representante legal de la 

compañía, conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, y que acredita el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión de participaciones, resuelta por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS MÉDICOS 
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dos mil dieciocho.- De esta escritura de cesión se sentará razón al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la sociedad en el respectivo 

protocolo de la Notaria Décimo Séptima del cantón Quito, así como al 

margen de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- SERVICIOS MÉDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., se constituyó 

en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada el veinte y 

cinco de abril del dos mil dieciséis ante la Notaria Décimo Séptima del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cinco de 

mayo del dos mil dieciséis.- Comparecen también la señora Nora Janneth 

Ulloa Cruz, casada, ecuatoriana, mayor de edad, por su propio derecho, en 

su calidad de cónyuge del Cedente Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan; la 

señora Zoila Germania Ulloa Morejón casada, ecuatoriana, mayor de edad, 

por su propio derecho, en su calidad de cónyuge del Cedente Helder 

Absalon García Lucero; el señor German Alfredo Benalcázar Wated, 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, por su propio derecho, en su calidad 

de cónyuge de la Cedente Jeannette Consuelo Rodríguez, para suscribir la 

presente escritura, con el objeto de conferir autorización y consentimiento 

expresos, como en efecto lo hacen, a favor de sus respectivos cónyuges, 

para la cesión y transferencia de las participaciones que antecede.- No. 

comparecen los cónyuges de las cedentes, señoras Juana Ercilia Buñay 

Bonilla y Dayana Alexandra Aguinaga Vergara, por cuanto estas adquirieron 

de estado civil solteras, las participaciones que ceden por esta escritura.- 

Usted señora Notaria se servirá agregar las cláusulas de estilo.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G. Mat. 2446 Col. 

Ab. Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiera; y, leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
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aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría, la presente escritura, de todo lo cual 

doy FE.- 
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“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS MEDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES, 
DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En Quito DM., hoy día miercoles, 18 de mayo del 2018, a las 18:00, en el local donde funcionan 
las oficinas de la compañía, ubicadas en las calle isia Isabela N 496 y calle de Los Viñedos, 
con la concurrencia de los señores socios Catalina Alexandra Vergara Fiallos, Dayana 

Alexandra Aguinaga Vergara, Martha Margarita Ávila Chico, Mirian Guadalupe Ávila Chico, 

Angie Rivadeneira Castro, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, Juana Ercilia Buñay Bonilla, 

Helder Absalón García Lucero, Karla Belén Vásquez Bayas y Jeannette Consuelo Rodríguez 

Torres, quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se 

constituye la presente Junta General Extraordinaria de Socios de SERVICIOS MEDICOS 
SEMEDHOGAR CIA. LTDA., con el carácter de universal, con exclusivo objeto de deliberar y 
resolver acerca de la autorización que debe darse a los socios de la compañía, señores Helder 

Absalón García Lucero, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, Jeannette Consuelo Rodríguez 

Torres, Juana Ercilia Buñay Bonilla, y Dayana Alexandra Aguinaga Vergara, para que cedan y 

transfieran las participaciones que tienen y poseen en la compañía SERVICIOS MEDICOS 
SEMEDHOGAR CIA. LTDA., a favor de las socias, señoras Angie Rivadeneira Castro, Martha 
Margarita Ávila Chico, Mirian Guadalupe Ávila Chico y Catalina Alexandra Vergara Fiallos.- 
Preside la Junta la titular señora Catalina Alexandra Vergara Fiallos y actúa como Secretaria la 
suscrita Gerente General señora Martha Margarita Ávila Chico.- Antes de instalarse la Junta, se 

forma la lista de los socios presentes, con el número de participaciones que tienen y el número 

de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia del 100% del 

capital pagado de la compañía, documento que firmado por la Presidente y Secretaria de esta 
reunión se manda agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, la señora Presidente 

pone a consideración de la misma, el único punto objeto de la reunión, agregando que los 

socios, los señores Helder Absalón García Lucero, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, 

Jeannette Consuelo Rodríguez Torres, Juana Ercilla Buñay Bonilla, y Dayana Alexandra 
Aguinaga Vergara, han expresado su interés en ceder participaciones que tienen y poseen en 

la compañía SERVICIOS MEDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., a favor de las socias de la 
compañía señoras Angie Rivadeneira Castro, Marha Margarita Ávila Chico, Mirian Guadalupe 

Ávila Chico y Catalina Alexandra Vergara Fiallos, quienes han manifestado su voluntad para 
adquirir dichas participaciones.- Inmediatamente, la Junta por unanimidad resuelve autorizar a 

los socios, los señores Heider Absalón García Lucero, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, 

Jeannette Consuelo Rodríguez Torres, Juana Ercilla Buñay Bonilla, y Dayana Alexandra 
Aguinaga Vergara, para que cedan y transfieran las participaciones que tienen y poses en la 

compañía, a favor de las señoras socias de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: a) Al 

socio, Helder Absalón García Lucero, para que ceda y transfiera 385 participaciones de US$ 
1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia Angie Rivadeneira Castro; b) Al socio, 

Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, para que ceda y transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 

cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia Martha Margarita Ávila Chico; c) A la socia, 

Jeannette Consuelo Rodríguez, para que ceda y transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 

cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia Martha Margarita Ávila Chico; d) A la socia 
Juana Ercilla Buñay Bonilla, para que ceda y transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 385,00, a favor de la socia Mirian Guadalupe Ávila Chico; y, e) A la socia 
Dayana Alexandra Aguinaga Vergara, para que ceda y transfiera 385 participaciones de US: 

1,00 ceda una, total US$ 385,00, a favor de la socia Catalina Alexandra Vergara € 

faculta a la Gerente General de la compañía para que extienda la certificación q!  geregita el Ms EN 
acuerdo unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de particip: ge. E $ Aa | 
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materia de esta Junta.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 19:00, 
concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 

19:30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia 

todos los concurrentes.- 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía SERVICIOS MEDICOS 

SEMEDHOGAR CIA. LTDA., por medio de este documento certifico que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día miércoles 16 de mayo del 

2018, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los socios, las señoras Helder Absalón García 

Lucero, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, Jeannette Consuelo Rodriguez Torres, Juana 

Ercilia Buñay Bonilla, y Dayana Alexandra Aguinaga Vergara, para que cedan y transfieran las 

participaciones que tienen y posee en la compañía, a favor de las socias de la compañía, de 

acuerdo al siguiente detalle: a) Al socio, Helder Absalón García Lucero, para que ceda y 

transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia 

Angie Rivadeneira Castro; b) Al socio, Ervin Rodolfo Alvarado Piarpuezan, para que ceda y 

transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia 

Martha Margarita Ávila Chico; c) A la socia, Jeannette Consuelo Rodríguez, para que ceda y 

transfiera 385 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia 

Martha Margarita Ávila Chico; d) A la socia Juana Ercilia Buñay Bonilla, para que ceda y 

transfiera 385 participaciones de USS 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la socia 

Mirian Guadalupe Ávila Chico; y, e) A la socia Dayana Alexandra Aguinaga Vergara, para que 

ceda y transfiera 385 participaciones de USS 1,00 cada una, total US$ 385,00, a favor de la 

socia Catalina Alexandra Vergara Fiallos.- 

Quito DM., 18 de mayo de 2018 

SERVICIOS MEDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA. 

Sra. Martha Margarita Ávila Chico 
Gerente General y Representante Legal 
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  mua REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eerincacón y Esación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720077047 

Nombres del ciudadano: BUÑAY BONILLA JUANA ERCILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/CACHA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA SAGBAYCELA CARLOS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: BUÑAY CARRILLO SIMON 

Nombres de la madre: BONILLA SINALUISA MARIA JUANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

OS JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 188-163-01484 

A 

  

      

      

        

    

188-153-01984 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.ragistrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ls. Dirección General de Registro Civil, 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA eicacón y cación    

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710617729 

Nombres del ciudadano: ULLOA CRUZ NORA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO PIARPUEZAN ERVIN RODOLFO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: ULLOA SALINAS LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: CRUZ OÑATE ZOILA CARMEN 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

os JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 189-162-95265 Y l     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

g 
B|] ! Il Il | Il | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-162-95285 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se prasente este certificado deberá valicarlo en:https://virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ataLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec
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REP Ú BLICA D EL EC UADOR Dirección General de Registra Civil, 
m3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707629596 

Nombres del ciudadano: ALVARADO PIARPUEZAN ERVIN RODOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA CRUZ NORA JANNETH 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: ALVARADO ENRIQUE 

Nombres de la madre: PIARPUEZAN LAURA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018, 

06S JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO/- PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 
) platas 

U 
N? de certificado: 183-163-01815 a 7 

GC / Y 

  

      

  

        3 JA q 
É F 
$ Ing. Jorge Troya Fuertes 

1 163-183-01815 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
l£ Documento firmado elec mente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario an:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil.gob.ec
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rieacóny cobuación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711183952 

Nombres del ciudadano: GARCIA LUCERO HELDER ABSALON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/ANTONIO JOSE 

HOLGUIN 

| Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.PSICOLOGIA CLINIC 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA MOREJON ZOILA GERMANIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: GARCIA ALADINO 

Nombres de la madre: LUCERO ROSA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2011 

   
Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Emises JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAY/ ¡O - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA -     
N? de certificado: 181-163-03453 

a ADN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,c, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

        ! ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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muss REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón: Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201045994 

Nombres del ciudadano: ULLOA MOREJON ZOILA GERMANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA LUCERO HELDER ABSALON 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: ULLOA MANUEL 

Nombres de la madre: MOREJON ZOILA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

  

  

  

      

  

iio JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - P) HA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

T N* de certificado: 181-163-03561 7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
1-16350 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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my REPUBLICA DEL ECUADOR PE [dentiicación y Cadulación 
ZA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723589147 

Nombres del ciudadano: AGUINAGA VERGARA DAYANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1990 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES NAVAS FERNANDO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: AGUINAGA GARZON MARCELO RUBEN 

Nombres de la madre: VERGARA FIALLOS CATALINA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

es JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-162-74849 ga 7 
Cs (bs . 

18 O 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
VEIA Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

    

  

  

  

  

    
La institución o persona ante quien se presante este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escribe a enlineafOregistrocivil.gob.ec





¡is REPUBLICA DEL ECUADOR BP veiñcacón y cobiación 
HA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711123479 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ TORRES JEANNETTE 

CONSUELO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENALCAZAR GERMAN ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: RODRIGUEZ GONZALO ROBERTO 

Nombres de la madre: TORRES LUCY 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

053 JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 181-162-95349 : ÓN 7 
Cl £ 

| (HER 

$ ln dp Tira E mn A Ing. Jorge Troya Fuertes 

ZA 

1-162-95343 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arz. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 
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au REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rimaciny coticcón «Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600835821 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR WATED GERMAN ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Eu .graór de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ TORRES JEANNETTE C 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: BENALCAZAR EUCLIDES 

Nombres de la madre: WATED OLGA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Ens: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 180-162-95161 

8 DO 
1380-16 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a ja LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

          

    

    

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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lo | suscrito 

    
   

   
   

hyris y/Suecia Esq. 
¡Rogío García C. 

2. NSFERON /OCUPACIÓN mnorucoón. IOFERON / OGURAC 

RTIFICADO SIB 
MiTES PUBLICAS 

y 
3 

    

DITA QUE USTED 
IENDUM Y 

E PARA TODOS 
Y PRIVADOS 

br 

mas 

 



sra REPÚBLICA DEL ECUADOR BA Eicacón y cación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703232312 

Nombres del ciudadano: AVILA CHICO MIRIAN GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AVILA VICENTE LEONIDAS 

Nombres de la madre: CHICO LEONOR 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

0 JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-163-03011 

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

  

  

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO GV 

1 170323231-2 

  

  

    

              

  

A 
[PEL CANTÓN QUITO 
nada en el Art, 150 

al Registro Oñicial 

      NOTARÍA DÉCIMO SEP TI 
De acuerdo con lá facultad y 
del Decreto No.          

   

    

  

564 del 12 de Abri plio el Art. 18 de la 

Ley Notarial CER HUA VA pia que antecede es 
igual al documer Wiiglónte el suscrito 
Quito a, 1 

DECIMO SEPTIMA 
is y Suecia Esq. 

, Rocío García C. 

      

   Y 
  

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA Vic cntiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708138233 

Nombres del ciudadano: AVILA CHICO MARTHA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

aros du. Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1964 

HA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI ALMEIDA EDISON DANILO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: AVILA VICENTE 

Nombres de la madre: CHICO LEONOR 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

5063 JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

j N? de certificado: 184-162-95220 

| | [ an Ing. Jorge Troya Fuertes -9s2) . 62-95220 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emistón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

      

  

   



  

  
5, REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
¿de PIRECCIÓN GENERAL BE REGISTRO CIVIL 

y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
CEDULA DE CIUDADANIA. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AVILA CHICO 
MARTHA MARGARITA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

  

170913923-3 

o 
GONZALEZ SUAREZ: 

FECHA DENACIMIENTO 1984-0531 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA 

sexO F 

ESTADO CIVIL Casada 

LL A 

    

ir MOS 
001-394 1708138233 une ctoura 

AVILA. GHICO MARTHA MARGARITA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 

CANTÓN ZONA: 
LLANO CHICO. 
PARROQUIA 

  

POD 

NOTARÍA DÉCIMO 
De acuerdo con la fa 

564 dal 12 de Abril de 14 
Ley Notarjal CEATIFÍCO|a 
igual al documen pri AR 

Quito a, YU 1 !l 
Amd 

    
   

MSTIUCCION 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y MOMANES DEL PADRE 
AVILA VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHICO LEONOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
MEDICO 

    

    PARA TODC 
Y PRIVADO: 

  

CANTÓN QUITO 
fia an el Art. Tro 

If Registro Oficial 
llo el Art. 18 dela 
que antecede es 

el suscrito 

NOTARIA [DECIMO SEPTIMA 

$ Shyris y Suecia Esq. 
Drg. Rocío García C. 

kJ 

       



  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR Brión y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705391330 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA CASTRO ANGIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1968 

IO Nacionalidad: ECUATORIANA 

TAE á Sexo: MUJER 

4 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIVADENEIRA COLON 

Nombres de la madre: CASTRO LUZ ANGELICA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

S06S: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA¿QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 183-163-03131 

3 | A | | MI ' Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
DR, Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

         

        

      

   



  

   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

MEDICO 2 

   

    

     
pap E ¡ADOR 3 

ss: AL DE TON Fé <l SUPERIOR E3atav1122 
Cos ON a APELLIDOS Y MOMMES 

CÉDULA DE 1170539133-0 Aaa CIUDADANI E APELLIDOS Y NOMÚRES DELA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES > CASTROLUZ ANGELICA 
RIVADENEIRA CASTRO 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: ANGIE * Quo. 
LUGAR DENACIMIENTO E, 2171108 NS, 

L BFECHA DE EXPIRACIÓN: 
Estados Unidos de América z . 

Richmond 3 PE Dn 
FECHA DE NACIMIENTO 1968-04-04 - . 
NACIONALIDADECUATORIANA. y 
SEXO MUJER: Sh 

AR E 

    

  

  

   

  

es CERTIFICADO DE VOTACIÓN =, 
: DS FERRERO 2010 a) 

009 020 1705391330 , A 
RIVADENEIRA CASTRO ANGIE e IMENTO menea ou USTED APELLIDOS Y NOMBRES N      preci PUR 200 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

TO 0 SIRVE PARÁTODOS EoM zos SIRVE PARA TODOS 
aAQUITO ia 

tr os 

  

DD 

  

NTÓN QUITO 
in el Art. Tro 

      

   

  

NOTARÍA DÉCIMO 
De acuerdo con la facil ' 

del Decreto No. 2380/n4Bl AA 

564 del 12 da Alril dé 19 p slides S 

Ley Notarial CERTIFICO eo 

igual al de na al 

Tercia Cc. 

ci o OE 
D 

 



  

mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Binion: cstuscón ¡Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707892699 

Nombres del ciudadano: VERGARA FIALLOS CATALINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

po Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1971 

ZA Nacionalidad: ECUATORIANA É 

Ss 7 7 Sexo: MUJER 
Candia LESA 

__—— Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUINAGA MARCELO R 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: VERGARA JULIO VICENTE LICIO 

Nombres de la madre: FIALLOS EMMA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

EUR JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N! de certificado: 186-162-74679 ? 

Im | 1 Il Úl PA Ing. Jorge Troya Fuertes 
06162274673. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
3: Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

                     

  

  



  
   

   

      

NOTARÍA DÉCIMO SEP ANTÓN QUITO 
De acuerdo con la ffcultad do Art. 1 el Art. Tro 

del Decreto No. 2368 publi tro Oficial 

564 del 12 de Abri Art.18 dela 

Ley Notarial CER: HHbl ue antecede es 
igual al documen] AA suscrito 
Quito a, 4 A 

NOTARIA|DECIMO SEPTIMA 
hyris y Suecia Esq. 
a. Rocío García C. 

  
 



Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública 
de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
MEDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., otorgada por: SRA. JUANA 
ERCILIA BUÑAY BONILLA Y OTROS., a favor de: SRA. MIRIAN 
GUADALUPE AVILA CHICO Y OTROS., en fe de ello confiero esta 
COPIA CERTIFICADA, número CUATRO, constante en TREINTA Y DOS 
fojas útiles y rubricadas del presente título, firmada y 
sellada en Quito, quince de octubre del dos mil 
dieciocho.- 

DRA. RYC INA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUIT' A A 

 



Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública 
de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
MEDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., otorgada por: SRA. JUANA 
ERCILIA BUÑAY BONILLA Y OTROS., a favor de: SRA. MIRIAN 
GUADALUPE AVILA CHICO Y OTROS., en fe de ello confiero esta 
COPIA CERTIFICADA, número CUATRO, constante en TREINTA Y DOS 

fojas útiles y rubricadas del presente título, firmada y 
sellada en Quito, quince de octubre del dos mil 
dieciocho. - 

DRA. RQC INA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA CAMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUIT! EA 

E 0 
a A as 
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Co ova ci carios 
Factura: 001-002-000056600 20181701017002473 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701017002473 

FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2018, (12.08) 
j MARGINACIÓN 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMP) ICIOS MEDICOS SEMEDHOGAR CÍA. LTDA. 
DE Mi . 2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701017P01904 

OTORGANTES 

No. 

1792681723001 

NTE 
SERVICIOS MEDICOS EMECROGAR CÍA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTIFICACI 

    

          CESION DE PARTICIPACIONES 
10-10-2018 
2018170101 

Él :ONTRATO: 
l DE 
A DE 

Notar 7) 

     
    
     1255 

    
      Á ' 
NOTARIO(A) ROCIC GÁRCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



Lu
 

bey
 

 



Notaría O 

fa 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaría, el veinticinco de abril 

del dos mil dieciséis, de su escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

MÉDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA., otorgada por: SRA. 

JUANA ERCILIA BUÑAY BONILLA Y OTROS., a favor de: 

SRA. MIRIAN GUADALUPE AVILA CHICO Y OTROS., celebrada 

en esta Notaría, el diez de octubre del dos mil 

dieciocho.- Quito a, dieciséis de octubre del dos mil 

dieciocho. 

DRA. ROCÍO ELÍNA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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je Regisy,, 
ue O e, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 84037 

  EE   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 127586 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1230 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /10/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS MÉDICOS SEMEDHOGAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1925 PARTICIPACIONES | DE UNDOLAR CADA UNO A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS ASI LA SRA JUANA BUÑAY CEDE 385 PART A LA SRA. MIRIAM AVILA, EL SR ERVIN 
ALVARADO CEDE 385 PART A LA SRA MARTHA AVILA, EL SR HELDER GARCIA CEDE 385 PART A LA 
SRA ANGIE RIVADENEIRA, LA SRA DAYANA AGUINAGA CEDE 385 PART A LA SRA CATALINA VERGARA, 
LA SRA JEANNETTE ROFRIGUEZ CEDE 385 PART A LA SRA MARTHA AVILA .- SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION NO.1945 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/05/2016.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

  

  

    
  

   
o, 

RA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓ) via: /Q-2015) 

REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ? 

  

3 2 
2 € 

a a ¿ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE =N54 $ 

2 E e de, E 
Mo, ¿0 
Srcamtir des Ca% 
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